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I. INTRODUCCION  

 

El Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento es la institución 

responsable de dar seguimiento y evaluar la gestión de los prestadores de servicio, así 

como de monitorear el mejoramiento de los servicios y el logro de las metas técnicas, 

económicas, sanitarias y ambientales, a través de indicadores objetivamente medibles 

de la gestión y sus resultados. 

 

Al ERSAPS también le compete ejercer el control de la prestación de los servicios a 

cargos de las Juntas Administradoras de Agua, para lo cual se apoya en instancias 

municipales y auditoría ciudadanas a fin de facilitar la aplicación de los mecanismos de 

control establecidos en el marco legal y regulatorio atinente al Sector Agua Potable y 

Saneamiento (APS). 

 

Con el objetivo de promover la eficiencia en las actividades asociadas a la prestación de 

los servicios de APS, el ERSAPS ha incluido en su POA 2020, metas asociadas a brindar 

capacitaciones a las Juntas de Agua, de los municipios del país, a fin de que estas 

conozcan las disposiciones legales y regulatorias y adopten buenas prácticas de gestión y 

de Legalizarlas a través de Personalidad Jurídica a fin que les permita mejorar la calidad 

de los servicios prestados e informen sobre la gestión de las juntas de agua y prestadores 

de servicio de cada uno de los municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                               

 

 

II. DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 

En fecha: 14 de Enero de 2020  se recibió Solicitud enviada por el señor Samuel Esperanza 

quien actúa en su condición TRC del Municipio de Siguatepeque, Departamento de 

Comayagua.- Se envió Solicitud vía correo Dirigida al Director Coordinador del ERSAPS 

Ingeniero Arnoldo Caraccioli, solicitando Capacitación a Juntas Administradoras de Agua 

del Municipio de Siguatepeque, en temas referentes en área Legal.- Programando la 

Asesoría Legal del ERSAPS, capacitación en fecha 18 de Enero de 2020. 

La Agenda del taller incorporó los siguientes temas:  

1)  Rendición de cuentas e Informe de Actividades. 

 2) trámites para la obtención de personalidad jurídica.- El taller fue impartido por el área 

de Asesoría Legal del ERSAPS. Asistieron los directivos de 24  Juntas de Agua, miembros 

Directivos de la USCL, Ingeniera del Instituto de Conservación Forestal (ICF) y personal 

de la Alcaldía Municipal de Siguatepeque, Departamento de Comayagua.-  En un horario 

de 9:00 a.m. a 12:00 .m. en  el SALÓN DE LA CRUZ ROJA DE SIGUATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA. 

 Dicha cooperación se basa en apoyar en el Fortalecimiento Para la Implementación de la 

Regulación y Controlar la prestación de los servicios a cargos de las Juntas 

Administradoras de Agua que tienen la responsabilidad de Prestación de Servicios, que su 

modelo es Ad-honorem. 

 

Es Competitividad del Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento, 

Informar del Convenio Interinstitucional entre la secretaria de Gobernación, Justicia y 

Descentralización y el ERSAPS para realizar Rendición de Cuentas. 

 

El Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento está facultado para 

realizar Apoyo Legal y de presentación de informes y obtención de personalidad jurídica 

cuando sea solicitado por Personas Naturales y Jurídicas, que tiene como Propósito dar a 

conocer el ámbito Legal que deben Regirse las Juntas Administradoras de Agua, en aras de 

beneficio de las Comunidades.- Por ende se capacito en temas impartidos por: 

 

ABOGADA: ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR;  Oficial Juridico del ERSAPS 

Impartió  los siguientes temas: 

IMPORTANCIA DE ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDOS A TRAVÉS DE 

PERSONALIDADES JURÍDICAS, para tener  derechos Legales como Persona Jurídica, 

por lo tanto se les entrego Formatos de llenado de Solicitud y revisión de los mismos a 10 

Juntas Administradoras de Agua que no cuentan con Personalidad Jurídica y  Apoyarlos de 

manera Gratuita a través de la Asesoría Legal del ERSAPS para la obtención de 

Personalidad Jurídica  otorgada por la Secretaria de Gobernación, Justicia y 

Descentralización. 



                                                                               

 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORME DE ACTIVIDADES, impartiendo 

Rendición de Cuentas a través del Convenio Interinstitucional entre la secretaria de 

Gobernación, Justicia y Descentralización y el ERSAPS de fecha 23 de Marzo de 2017, que 

establece que las Juntas Administradoras de Agua presenten a más tardar el 30 de Abril del 

siguiente año, con carácter de obligatoriedad al ERSAPS, Estados Financieros e Informe de 

Actividades del año anterior y Análisis de Calidad del Agua de acuerdo a la norma 

Técnica.- Así mismo a partir del año 2018 somos el Ente encargado de Registro de Juntas 

Directivas y extender Constancia de Inscripción de Juntas Directivas e Informes 

Financieros. 

 

PREGUNTAS DE DIRECTIVOS DE LAS JUNTAS DE AGUA. 

¿ Qué hay de cierto que ustedes como departamento Legal del ERSAPS manifiestan que las 

Personerías Jurídicas son de manera gratuita en cuanto honorarios profesionales y el señor  

SAMUEL ESPERANZA quien actúa en su condición de TRC del Municipio de 

Siguatepeque, Departamento de Comayagua  ha comunicado que el Departamento Legal 

del ERSAPS cobran cinco mil lempiras (L5,000.00) por el tramite? 

R/ Se le manifestó nuevamente que el Departamento Legal del ERSAPS, como 

funcionarios públicos apoyamos de manera Gratuita en la solicitud de Personalidad Jurídica 

que los únicos gastos que tienen las Juntas de Agua son los gastos Administrativos por 

compra de auténticas y timbres para presentar dicha solicitud.-  

Motivo por el cual le pregunte al señor SAMUEL ESPERANZA quien actúa en su 

condición de TRC¿ Porque manifiesta lo del cobro de cinco mil lempiras (L5,000.00) por el 

trámite de Personalidad Jurídica que realiza el departamento legal del ERSAPS? 

R/ Lo que sucede que el señor Directivo entendió mal, lo que yo les dije que si ellos 

quieren solicitar la Personalidad Jurídica a través de un Abogado Privado les cobrara cinco 

mil lempiras (L5,000.00) por revisión de Documentos e irlos a entregar al departamento 

Legal del ERSAPS. 

En consecuencia les conteste que no necesitan pagar un abogado privado para revisión de 

Documentos ya que es parte del apoyo para solicitar Personalidad Jurídica.- Pero si ellos 

quieren pagar un Abogado Privado  no, nos enviaran los Documentos al personal Legal 

del ERSAPS, ya que por dicho pago el abogado debe realizar todo el trámite ante la 

secretaria de Gobernación, Justicia y Descentralización. 

 

Se contó con la presencia de las siguientes Juntas  Administradoras de Agua del 

Municipio de Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 



                                                                               

 

 

No. Nombre de la Junta de Agua 

1 EL PITO 

2 CHORRERITOS 

3 LA GONA #3 

4 BUENA ESPERANZA 

5 PROTERILLOS 

6 EL PITO VALLE ARRIBA  

7 COLONIA JUAN ABELARDO  

8 SINAI 

9 COLONIA VILLEDA 

10 EL PORVENIR 

11 PEDREGAL 

12 LAS GLORIAS 

13 SOCORRO PEÑITA 

14 BUENAS CASAS 

15  EL ACHOTE 

16 BARRIO ORIENTE 

17 COLONIA ALTAMIRA 

18 SAN IGNACIO #2 

19 SANTA ROSITA 

20 AGUAS DEL PADRE 

21 EL SOCORRO  

22 LA PEÑITA 

23 BARRIO FATIMA 

24 ALDEA EL RINCON 

 

 



                                                                               

 

 

III. NOTA DE SOLICITUD DE CAPACITACION  

 



                                                                               

 

 

 

IV. LISTADOS DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACION  

 

  



                                                                               

 

 

  



                                                                               

 

 

 

 

  



                                                                               

 

 

  



                                                                               

 

 

V. FOTOGRAFIAS. 

 

 

  



                                                                               

 

 

 


